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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

36242 CEMENTOS LA UNIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la sociedad mercantil Cementos
La Unión, Sociedad Anónima, se convoca a sus accionistas a la celebración de
Junta General Extraordinaria, para su celebración en el domicilio social, sito en
Ribarroja del Turia (Valencia) Polígono 13, Parcela 36, el día 13 de enero de 2011,
a  las  diecinueve horas,  en  primera  convocatoria  y,  en  caso de no obtenerse
quórum  suficiente,  en  el  mismo  lugar  y  hora,  al  día  siguiente,  en  segunda
convocatoria, a fin de deliberar y, en su caso, adoptar acuerdos sobre los asuntos
incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.- Autorización para la adquisición derivativa de acciones propias, con
el contenido mínimo legal preceptivo y con los límites y requisitos que se exigen en
el artículo 146 de la Ley de Sociedades de Capital.

Segundo.-  Delegación de facultades al  Consejo de Administración para el
desarrollo,  elevación  a  público,  inscripción,  subsanación  y  ejecución  de  los
acuerdos  adoptados.

Derecho de información: Cualquier accionista podrá solicitar, acerca de los
asuntos comprendidos en el orden del día, las informaciones o aclaraciones que
estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes
hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la Junta.

Valencia,  1  de  diciembre  de  2010.-  El  Presidente  del  Consejo  de
Administración, Isage Servicios Integrales, S.L.U., don Generoso Bertolín Agustín.
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